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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibnn 
los numeres del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que c-e fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernncióu, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , IIIÉRCOLES Y V I E K N E S 

Se suscribe en¡ln Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción «le petietn que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Kúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mipmns: lo de iuterés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL _ 
PmldenGia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaseta dd día 4 de Diciembre) 

«OBIEHNO BE ¡MitmiSOIA. 

EÍI el día '29 del actual so subas
tará m contiata del servicio de coa-
ducaióc rti.-iria de la oonesp'joden • 
cia á caballo, ó en carruaje, entre la 
oficina del ramo de Villsfranca del. 
.Bierzo y la de-Becerreá, sirviendo á . 
Vega de Valcarce,: Pie'drahita y No-' 

.gales, bajo ol tipo de 2.010 pesetas 
anuales y dcuias condiciones del 
pliego que se baila de manifiesto en 
l a Secretaria de.ec.te Gobierno. 

Hasta el dia 24 del corriente, & las 
diecisiete horas, podrán presentarse 
pliegos para optar á la subasta, en 
l a Dirección geueral y en los Gó-
biertoH civiles de León y Lugo. 

Leóu l . °de Diciembre de 1804. 
El Gobernador, 

\ &<• de Ii'nzazubal 

D O N L A U R E A N O D E I l t A Z A Z A D A L , 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO-

VISOiA. 

Hago saber: Que por D. Fidel Ba-
rref iuda, vecino de Mausilla de las 
Muías, se ha presentado en este Go
bierno una solicitud pidiendo la con -
cesión de 0,018 ai-tíos cúbicos de 
agua por seguudo de tiempo, deri
v a d o s del rio Jí'sla, con destino á ali 
mentar un pozo que existe en una 
finca de su propiedad, s i ta en el cas 
co de dicha villa, y p a r a el riego de 

la misma por medio de un tuba si
tuado á la profundidad couveoionto 
que dé puso al agua necesaria, para 
que en cualquier tiempo y hora pue
da ser destinada al objeto iiidieadc; 
acompadaudo el oportuno proyecto, 
que se halla de manifiisto al públi 
co por término de treinta días en la 
Jefatura de Obras públicas do ésta 
provincia, para que los que se crean 
perjudicados hagan las reclamacio
nes convenientes. 

Leóo l . ° d 6 Diciembre de 1904. 

L . <Ic Irazazabal 

JUNTA P E O VINO I A L 
DE INetRDCeiÓN PDBUCA DE LEÓN 

Anuncio 

Se hallan en la Secretarla de está 
Corj'OraciÓQ los.tituba administra
tivos de noáibramifcutos en propie
dad siguientes, que los interesados 
-pueden-presentarse d recoger: 

D." Antonia Bravo y Flores, nom
brada Maestra para la Escuela do 
Mátadeón de los Oteros, con la do -
tación anuel de 625 pesetas. 

D.'Olegaria LESO Vaquero, para 
la do Trabadelu, con 625 pesetas. 

D." Benita Carrizo Magaz, para 
la de La Braña (Valdetejo), eon 500 
pesetas. 

D . ' Daría RodriguezCarreüo, para 
la de San Millán do los Caballeros, 
con 500 pesetas. 

D. ' Bernarda Dueñas Con, para la 
de Regueras de Arriba, con 500 pe
setas. 

D.'Escolástica González Torres, 
para la de Aotimio do Arriba (Cho 
zas de Abajo), con 250 pesetas. 

D. Juan Cruz ürbina y Larrea, 
para la de Mutollana de Valmadri 
gal (Santa Cristina), con 500 pe 
setas. 

D. Nemesio Alvarez Parras, para 

la do Quintana de Rueda (Valdepo-
Ip), con 500 pesetas. 

D. Vicente Chsrro Prieto, para la 
de Zambroncinos (Zotes del Pára
mo), con SO'J peseta-;. 

D. Aquilino Gallego Pérez, para 
la de Villabraz, o u 500 pesetas. 

D. Eugenio Domiaguez Martínez, 
para la do. Villalibre de Somoza 
(Quiotaníila de Somozn), con 500 
pesetas. 

D. Feliz Balbuena Fernández, 
para la do Villayandre, con 500 pe
setas. 

D. José Fernández y Cartón, para 
la de Vilecha (Ouzonilla), con 250 
pesetas. 

Se advierte á todos los Maestros y 
Maestras interesados, y que se ex
presan anteriormente, que pueden 
renunciar si les conviene los cargos 
para que han sido- nombrados, por 
corresponder á concursos de 1903. 

León 2 do Diciembre de 190J. 
El Oobornador-Preaidente, 

de Irazazabal 
El Secretario. 

AEanuel Capelo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

- SEÑOR: La . diaria experiencia 
acredita la necesidad de adoptar dis
posiciones que imposibiliten mane 
jos artificiosos encaminados á con
vertir en granjeria la contratación 
provincial y municipal. 

La Administración pública tiene 
la estrecha obligación de procurar 
q ue en todo lo que con ella se i-elacio 
na resplandezcan la pureza y la dia
fanidad, y no cabe tolerar por más 
tiempo que á la sombra de organis
mos y resoluciones oficiales, crez
ca y se desarrolle uua industria más 
provechosa que licita. 

Graves son los daños que se ori
ginan de tal estado de cosas, pues 

aparte el nocivo efecto que en la 
opinión produce el udveitirlo, lesio. 
na les intereses que las Dig-utacioues 
y ios Ayuntamientos administran, 
apartando muchas veces delassu. 
bastas, pur temores bien justifica
dos, á las personas que tienen real_ 
mente deseos de contratar, y for
zando á las Corporacioues, cou la
mentable frecuencia, á adjudicar re. 
mates á postores faltos de los ele
mentos indispensables para cum
plir las obligaciones que adquiuren-
Acontece también,' que intervinien
do cu .la subasta esos licitadores de 
oficio, perturban la marcha regular 
de los cosas y perjudican, de tal mo
do & los postores de buena fe, que 
llegan á impedir las adjudicaciones, 
causando de esto medo á la Admi
nistración complicaciones y retra
sos. 

Convencido el Ministro que sus
cribe de que el procedimiento vigen
te para presentar proposiciones ea. 
las subastas provinciales y rauüici- ' 
pales no reúne los uecesarios requi
sitos para evitar les males señala
dos, cree que debe reemplazarse por 
el que ngo para los remates de los 
servicios á cargo del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, introduciendo eu él, 
naturalmente, las indispensables 
modificaciones y variaciones de me
ra adaptación; y contal propósito, 
tiene la honra de someter á l a a p r o . 
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 24 da Noviembre de 1904. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Jo
sé Sanchti Querrá. 

RBAIi DECRETO 

Corformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La celebración de 

subastas para contratos provincia-
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les y manicipales eo que el gtrntn ó 
ingreso total qua ha^H de producir 
el contrato t:o exceda de 25.000 pa 
eetuB, se ajustará á las mismas re
gles establecidas en el a r t . 17 de la 
¡ostruccióc de '¿6 de Abril de 1900, 
reformada por Real decreto de l'¿ de 
Julio de 1P02, para la contratación 
de servicios provinciales y muuici 
paks. 

Para la celebración de lis subas
tas en que el ref «ido gasto ó iogre 
so total que haya de producir el con
trato exceda de 25.000 pesetas, se 
obseivarán las siguientes: 

1. ' El plazo en que podrán pre 
sentarse los pliegos de proposición 
será desde el d ía siguiente al en 
que se publique el anuncio eo el 
Stlelin O/kialáe la provincia res
pectiva hasta el anterior al ea que 
hsya de celeb/arso la subasta ea 
aquéllas cuyo gasto ó iugreso total 
referido exceda de 25.000 pesetis y 
tío pase de 250.000, y desde el día 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Qaceli de i íadr i i has
ta el anterior al en que haya de ce
lebrarse la subasta, en las que el 
expresado gasto ó ingreso total ex
ceda de 250.000 pesetas. 

Las horas en que, durante el ex 
.presado plazo, podrán presentarse 
los pliegos de proposición, serán las 
hábiles de' oficina para los pliegos 
que se presenten en la Dirección ge
neral dé Administración y las que 
señalen al efecto las Corporaciones 
para los que se depositen en las ofi
cinas de éstas. 

2. * A todo pliego de proposición 
deberá aoompiñar, por separado el 
resguardo.que acredite , la constitu
ción del depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la en
trega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo del ar
ticulo 12 de la citada instrucción de 
26 de Abril de 1900. 

3. ' Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse bajo so 
bre cerrado á satisfacción del presen
tador; y en el anverso, y firmado 
por el ¡ieitaior, deberá hallarse es
crito lo siguiente: \ Proposición pa
ra optará ¡a subasta de . . . . . . (y 4 
continuación el objeto de la misma). 

Eo el rtverso, y cruzando la linea 
del cierre, hará constar tíipnsenta-
ior, bajo su firma, que se entrega 
intacto, ó las circunstancias que, 
para su garantía, juzgue convenien
te consignar. 

4. * En el Negociado ú oficina 
correspondiente, tanto de la Direc
ción general de Administración co
mo de las Corporaciones proviacia-
les y municipales, se llevará un libro 
de registro especial para e l de los 

pliegos de propos ción que, con 
arreglo á las reglas anteriores, pue-
daii preseutarse. haciéndolo constar 
eo el asiento el día y la hora de la 
entrega y el nombre y doojicilio del 
presentador, á enyo efecto exhibirá 
éste su cédula personal comente. 

Verificado el mencionado asiento 
se señalará el pliego con el uúmero 
de orden que le corresponda respecto 
á los presentados para la subasta á 
que refiera, y se entregará recibo del 
mismo y de) resguardo del depósito 
provisional al interesado, aunque és 
to no Iti pidiere. 

5. " Una vez entregado el pliego 
no podra retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador den
tro del plazo y con arreglo á las cou-
dicioues expresadas, sin acomp-iiUr 
nuevo resgu-.rdo de depósito provi
sional. 

6. * Llegado el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por 
la lectura del anuncio de tqaélU y 
de las reglas establecidas para el 
caso por el presente Rgal decreto. 
Terminada dicha lectura, se entre
garán por el Jefe del Negociado ó 
de la oficina respectiva al Presiden
te del acto todos los pliegos de pro
porción presentados, eu uaió .i <íe 
los correspondientes resguirdos de 
depósito provisional, auompañados 
de certifioación expedida por dicho 
Jefe de Negociado ú oficina, com
prensiva dei total de pliegos presen
tados y . número asignado á cada 
uno, según la fecha de su preseo-
toción. 

Hacho el oportuno recuento, y 
compulsados ea su caso los datos 
consignados en ia certificación con 
lo que resulte del libro registro de 
presentación de pliegos, el Presiden -
te declarará que se va á proceder á 
la apertura de aquéllos. 

Llegado esté caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, po
drán sus autores ó sus representan 
tes manifestar las dudas qué se les 
ofrezcan 6 pedir las explicaciones 
necesarias; o J la inteligencia, de que 
una vez abierto el primer pliego, no 
se admitirá observación ui ee dará 
explicación alguna que interrumpa 
el acto. 

7. ' A seguida se procederá por el 
Presidente & la apertura, por orden 
correlativo de numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida. 

8. ' Termidada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las dif-itencias 
puedan producir, a su juicio, duda 
racional sobre la. persona del liciia 
dor, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que, en 
el caso de existir esa duda, daba ad-
m¡tirso la proposición, aunque el l i 
citador manifieste que esta confor
mo con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al múdelo. 

9. " Terminado la lectura de to
rios los pliegos presentados, «1 Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta 
fuere doble y simultánea, que la re
ferida adjudicación provisional la 
efectúa sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica. 

10. La 11 del art. 17 déla refe
rida instrucción de 26 de Abril de 
1900. 

11. He.cha la adjudicación provi 
sioual. el rematante exhib rá su cé
dala personal al Notario ó Sáoreív 
rio autorizante del acto, y so unirán 
al expediente de subasta todos los 
resguardos do depósito y tod-^ ias 
prop',i.-i!ciOíie? p^'esiaMdaa, incluso 
las que hubieren sido desechadas, 
sin más excepc ón que les corres 
pendientes á los licitadores que es
tén conformas con qua queden dese
chadas sus proposiciones, los cuales, 
por si, ó por medio de sus represen
tantes, podrán recogerlas en el acto 
con los lesguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que 
renuncian cou esto á todo derecho 
á la ad|udicación definitiva del re
mate. 

No obstante, el Presidenta podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto, para su custodia, el reaguardo 
ó resguardos do depósito provisio
nal do que se h i hecho mérito, los 
cuales no podrán ser davueltis por 
dicho Notario á loa interesados sin 
orden previa déla Dirección gene
ral de Administración, si la subasta 
fuese la celebrada ante dicho Centro 
directivo, ó del Presidentt) de la 
Corporació;! provincial ó municipal, 
según sea una ú otra aute quien se 
hjya celebrado la subasta de refe
rencia. 

12. La 13 del art. 17 de la men
cionada instrucción de 26 de Abril 
de 1900. 

13. La 14 del art. 17 de la mis 
ma instrucción. 

14. Si en el mismo caso de doble 
y simultánea subasta á que se refiere 
la regla anterior, resultasen igual
mente venta josas-las proposiciones 
de ios dos rématantos provisionales, 
tendrá- derecho de preferencia el 
autor de la proposición presentada 
ante las Autoridades i qúd se refie
re c! art. 6." de !a .citau;>' iustruu 
ción de 26 de Abril de.l9iJ0. En, su 
consecuencia, la. Corporación con 
tratante, al tener conocimUuto del 
resultado dé la. /subasta celebrada 
unte la Üiraoció.'i gaaeral de Admi
nistración por el testimonio notarial 
ó acta administrativa á que se relia
re la regla anterior, procederá á ha-" 
cer, desde luego, U adjudicación 
provisional. 

- Art. 2." Lo dispuesto en el ar
tículo anterior regira para las subas
tas que sé anuncien con posteriori
dad á |a.publicaciónde este Seal de
creto. " .' 

•Dado en Palacioá veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos cua
tro.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, José(slnchez Querrá. 

IQKÍU del día 28 de NoTiembre) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L E S OBDENES 

limo. Sr.: Viétaií las dudas surgi
das en el mejor cumplimiento da la 
Real orden de 7 de Octubre último, 
relativa á que por los Centros ofi
ciales se exija el recibo de la contri
bución industrial correspondiente á 
los que tomen parte en las subastas 
que dichos Centros celebren, ó ejer
citen otros actos análogos de oferta 
de sus ministros ó servicios: 

Considerando que dicha Soberana 
disposición no creó ninguna sueva 
industria ni alteró en nada los pre 
ceptos contenidos en el vigente re
glamento de la Contribución indos 
trial, como equivocadamente se ha 
supuesto en consultas dirigidas á 
ese Centro directivo: 

Considerando, por tatito, que la 
repstida Real ordon no tovo trnis ob
jeto ni alcance que atnparnr los de
recho? de los ctutiisiouisus que tri 
bulan i»or e l epigraf* oúmoío 40 de 
la tarifa 2.' del ramo, que fueron 
quienes promovieron el expedienta 
en el cual resayo aquélla, reclaman
do contra los individuos que hacen 
ofertas y toman parteen dichas su
bastas en nombre ajena sin estar 
debidamente matriculados, con lo 
cual se perjudican sus interesas,á la 
vez que k.s del Tesoro; y 

Considerando que para evitar 
aquellas dudas y erróneas interpre
taciones de ia p.-etoitadí Real orden 
se hace preciso eu aclaración; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que el cuidado quu la Real or
den repetida euconiieuda á los Cen
tros uhcisles que hayan ue recibir 
ofertas de suminisnos ó servicios, 
tanto en los casos eu quo se contra-
teu por AdmÍMistración, como en 
aquellos en que se verifique sutiaeta, 
se refiere principalmente á las ad 
quisicioues directas, las cuales no 
podrán verificarse sino exigiendo 
previamente el recibo do la contri
bución correspondiente, según las 
tarifas de industrial, á IK muuitrta & 
que correspondan los efectos sumi
nistrados, cuando é¿ta se ejerza por 
el mismo proponente, y la ue comi
sionista, cocnpreudida en el «pigr&fa 
ñúm. 40 de la tarifa 2.', cuando el 
proponente sea un comisiuoista y 
obre por encargo y cuenca ajana; y 
que en los casos en que se contraten 
por subasta las adquisiciones ó ser
vicios, la exigencia dei recibo, cuan
do sea procedente y convenga a la 
Hacienda no admitir como licitado-
res sino á deterjunada -clase de in
dustriales, á fin de evitar la concu
rrencia de priinistas, habrá de ser 
condición claramente consignada en 
el pliego respectivo para que los l i 
citadores sepan do antemano la clase 
da recibo de contribucióo que hayan 
de presentar en el acto de la subas
ta, cuya oíais ó i, habrá do hacer qué , 
su proposición Fe cousiaem inadmi
sible. , _ 
, De Real orden lo digo á V. I . para , 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . uiuchos años. 
Madrid 18 de Noviembre do 1904.— 
Orna. 

Sr. Director general de Contribuaio-
* n'es, Impuestos y Rentas. 

[Gaceta del día 21 de Noviembre) 

lime. Sr.: Siendo la vigilaucia eu 
la circulación la más eficaz garantía 
para la defensa de los luteresés de 
la renta del alcohol, creada por la 
ley de 19 de Juno último, y consi
derando que U BCCÍÓJ da los d-jj>an-
dientos ue los Ayuntamlontos ó de 
las Empresas arrcuá .tanas del im
puesto de Consumos puede ser as 
gran importancia para reprimir la 
circulación ilegal de los alcoholes, 
aguardientes y licores, pues claro 
es qae si i la entrada en Ja» pobla-
cioueo se exigen los documentos 
que prueben el origen legal de las 
expediciones, serán mucho mayores 
las dificultades para el fraude y ma
yores también los medios de que la 
Administración dieuooga para reali
zar las comprobaciones; 

S. M-. el Rey (Q. D. tí ) se ha ser
vido disponer se reclame la coope
ración de los Ayuntamientos para 



ton importatitt! servicio, con objeto 
de que onlcnon iliroctnmeDte, ó por 
uie'uiu lia lo» lít-rentes Jo las Eonpro 
sas arrendutnrios da Corisumos: 

1. ° Quo ul llegar las expedicio
nes do alcoholes, aguai'iiioQtes ó l i 
cores á los fielatos de! impuesto ó A 
los depósitos intervenidos por los de-
pendiectes del mismo, so exijan los 
documentos de origen, que sólo 
pueden ser las guíjs cuando proce
den de fibrinas, ó los vendfs, cuan
do proceden da almacenes. 

2. ° Que cuando se presenten di
chos documentos ya utilizados en las 
expediciones por ferrocarril, se ano 
ten sus números, fechas y destinata
rios del género en los talones de 
adeudo ó en loe documentos de al-
n.acenaje. 

3. ° Que cuando las expediciones 
lleguen por caminos ordinarios, se 
recojan en el fielato los duplicados 
de las guias y vendis, como las esta

ciones del ferrocarril las recogen ni 
entregar los géneros que transpor
tan, documentos qr.o b Administra 
ción de Consumos remitirá mensual-
mente & la más cercana de la renta 
del alcohol, & los efectos que proce
dan; y 

4.° Que si los porteadores no 
presentasen los documentos que de
ben legalizar la circulación, se de 
tengan los géneros, dando aviso á la 
Administración más próxima de la 
renta, y levantando el acta de apre 
hensión á que se refiere el art, 321 
del reglamento, á fin de que, los 
que presten el servicio, puedan per
cibir los correspondientes premios. 

De Real orden lo digo A V. I . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I . mu 
ches años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1904.—Osm. 
Sr. Director general do Aduanas. 

/Gacela del día 26 de Noviembre) 

COMISIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CUENTAS PROVINCIALES DE 1903 
AIVUNOIO 

De conformidad con lo resuelto por la Comisión provincial en 
sesión de hoy, se hallan expuestas al público en la Secretaria de la 
Diputación las cuentas de Caudales, de Administración y de Pro
piedades y Derechos de la provincia, correspondientes al año de 1 $108. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.° del art. 126 de la ley 
Provincial, se inserta á continuación la cuenta de Caudales del re
ferido año. 

León 2 de Noviembre de 1904.—El Vicepresidente de la Co
misión, A ; Garrido.—M Secretario, Leopoldo García. .'. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES D E LEÓN 

E J E R C I C I O D E 1903 

P E R Í O D O O R D I N A H I O Y D E A M P L I A C I Ó N 

• Ol iMNlA iefmtiiia '¡uitificada ¡veyo D. Felipe Qimez Velatco, Depositario 
. de.dichos fendós, lindo en tiimpimiento dejo ditpuestoen la ley Protincial, 

regla 60 dé la circvlar de i . " ee Junio de 1886 y dímás disposiciones vigen
tes, de las cantidades reciitdedas durante el ¡.eriodo ioráinario y adicional 
de dichot,ito, ccmpnnaidodesdel.°de£nerode]SOS á 30 de Junio del si
ga itntt aílo de i tt'4, y de las satisfuJics durante el mismo periodo, á saler: 

P R I M E R A PARTE.—Cuenta de Caja 

C A R G O 

(1) Son Cargo seiscientas setenta y siete mil ochocientas cin 
cuer ta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos, á que as
cienden las cantidades recaudadas en todo el sfio de esta 
cuenta por los diferentes rames y conceptos que por mecer 
expresan Iss adjuntas siete relaciones de ¿'aboque compren
den les novecientos cincuer.toy BeieCargarémes.qae también 
se acompañan 

D A T A 

Son Data seiscientas sesenta y cuatro mil quinientas cuatro 
pesetas cuarenta y siete céntimos, pagadas en todo el perio 
do de esta cuenta á los Establecimientos, dependencias, 
Corporaciones, é individuos que tienen señalados haberes y 

- rsig-iiocioies en el presupuesto provincial, según por menor 
expresan las tre-ce relaciones de Data que se ncompañau y 
acreditan los adjuntes seiscientos treinta liiramientos... 

PESETAS CTS. 

677.852 52 

664.504 47 

Saldo ó existencia de esta cuenta, trece mil trescientas cua
renta y ocho pesetas cinco céntimos 13.318 05 

SEGUNDA PARTE.—Clasificación par capitulas del presupuesto 

I N G R E S O S 

1 Ucutas.—Relación núm. 1 
2 Portazgosy Barcajes.—Reí. núm.2 
3 Dorrtivos, legadosy mandas.—Re

lación n ú m . 3 
4 Repartimiento.—Reí. núm. 4 . . . . 
5 Instrucción pública.-— liol. núm. b 
0 Bei.eficeccia.—Kel. núm. 6 
7 Extraordinarios.—Reí i.úm. 7 
8 Arbitrios especiales.—Reí. núm. 8. 
9 Empréstitos.—Reí. núna. 9 

10 Enajenaciones.—Reí. núm. 10.. . . 
11 Resultas.—Reí. núm. I I 
1! Movimiento de fondos ó suplemec 

tos.—Reí. 12 
13 Reintegros.—Rol. oúm. 13 
14 Valores fuera de presupuesto.—Re 

lación oúm. 14 

CARGO 

P A G O S 

1 Administración provincial.—Reía 
ción núm. 1 

2 Servicios generales.—lUl. núm. 2 
3 Obras obligatorias.—Rol. núm. 3 
4 Cargas.—Reí núm. 4 
5 Instrucción pública.—Kel. núm. 5 
6 Beneficencia.—Rei. núm. 6 
7 Corrección pública.—R.jl. núm. 7 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8.. 
9 Nuevos establecimientos. — Reía 

ción núm. 9 
10 Carreteras.—Reí. húni. 10 
11 Obras diversos.—Bel. 1 1 . . . . . . . . . 
12 Otros gastos.—Reí. núm. V ¿ . . . . . 
13 Resultas.—Reí núm. 1;) 
14 Movimiento de foudos ó suplemen

tos.—Reí. 14 
15 Devoluciones.—Reí. 15. 
Id Valores fuerade presupuesto.—Re

lación núm. 16;; 

0|>tiruu¡uiie3 
reillizatlut, ou ol 
l>er¡odo ordina

rio desde 1." do 
Enero dolSOJ 

& al de Uicteni-
bre do 1003 

Idoni 
onel do amidia-

ción desdo 1.0 
do Eneran ¡30 do 

Junio de m i 

10.669 73 

470.502 12 

400 

4.430 > 
89.780 28 

362 81 

576.204 94 

57, 
22 
5. 

45. 
55. 

312, 
18 
8. 

736 30 
854 
065 02 
449 99 
664 18 
60H 16 
649 £9 
942 61 

125 i 
9 I 

257 3b 
> '» 

970 45 

DATA ; . 563.320 01 81.204 46 664.504 47 

4.950 27 

78.232 75 

7.969 17 

69 30 
8.206 86 

2.219 23 

101.647 58 677.852 52 

651 25 
6.355 59 
4.191 60 
1.535 » 

61.064 98 
661 66 

1.038 23 

352 70 

1.577 4b 
3.750 

TOTAL 
del ojorcicio 

de l'JOg 

15.620 » 
i » 

548.794 87 

7.969 17 
400 i 

.499 30 

.987 14 

2.582 04 

54.389 55 
29.209 95 
9.259 62 

46.984 99 
55.664 18 

373.671 14 
19.311 25 
9.980 84 

5.477 70 

19.834 80 
3.750 » 

36.970 45 

T E R C E R A PARTE.—Clasificación por artículos 

1." 

Único. 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

Operaciones Idem 
realizadas en ol en 0i ¿g amplia-

I N G R E S O S 
porícdo ordina. 
l io desdo 1.° di 

b ñero do 11)03 
á .11 de Uieiein-

bre do 1 boa 

CAPÍTULO PKIMERO 
Rentas 

Rentas y censos de propieda -
des 

CAPÍTULO IV 
Repartimiento promneial 

Repartimiento provincial 

CAPÍTULO VI 
Beneficencia 

Ingresos propios de los Esta
blecimientos del ramo 

CAPÍTULO VII 
Ingresos extraordinarios 

Único. Ingresos extraoidinarios.... 

ción doedo 1.° 
do Enero á UO de 

Junio de 11104 

10.669 73 

10.669 73 

470.562 12 

470.562 12 

400 

400 • 

4.950 27 

4.950 27 

78.232 75 

78.232 75 

7.969 17 

7.969 17 

TOTAL 
del ejercicio 

de IHK! 

15.620 > 

15.620 • 

548.794 87 

516.794 87 

7.969 17 

7.969 17 

400 » 

400 > 



1 

Único, 

IIVGRG80.S 

Operocioues 
realizadaa eu al 
periodo urdina-
rio desdo l.odo 
Sacro da l í m 
&S1 da Uiciam-

bre de IWÜ 

Idam 
eo el de amplia' 

ci6n desdel.0 
de Enero & 30 
Junio da 11X14 

CAPITULO X 
Enajenaciones 

Venta de propiedades., 

CAPITULO X I 
Semitas 

Existencias en ¡10 de Junio de 
1903 

Créditos pendientes de recau
dación 

Único. 

i . ' 
3." 
•4." 

I . ' 
a." 
3. ° 
4. ° 
5 ° 

i . ' 

1. ' 
2. ° 

1. ° 
2. ' 
a : 
i . ' 
a.0 

CAPÍTULO X I I I 
MnnUgros 

Reintegros de pagos indebi 
dos 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
Administraciún provincial 

Gastos do la D¡patecióoj¡2¡¡ 
Comisiones especiales...... 
Arquitectos.—Personal;.... 

CAPITULO I I 
Servicios generala 

Quintas 
Bagajes 
BOLKTIN OFICIAL 
Eleuciones 
Calamidades.. . . . . . . . . . 

CAPÍTULO I I I 
Oirás otligatorias 

Reparación j coneerva-jPmon!. 
ción de caminos.....¡Jalirial., 

Ríparación y conservación de 
fincas 

CAPITULO IV 
as 

4.430 > 69 30 

4.430 i 

6K.790 66 

20.989 

89.780 i8 

362 81 

362 SI 

43.17-2 40 
7.963 90 
l.ñ99 
1.000 

&3.73í> 30 

6.793 88 
3.656 50 

.5.083 28 
Í..a38 30 

; .1.482 40 

22.854 

3.106 43 

1.958 59 

Contribuciones y seguros..., 
Pensiones • 
Deudas reconocidas y censos. 

CAPÍTULO V 
Instrucción pública 

Junta provincial 
Institutos 

.di luilm 
Ida Hatitrasr 

Inspección de Escuelas 1 
Biblioteca | 2.625 

Escuelas Normales. 

5.065 02 

1.048 40 
3.878 36 

40.525 23 

45.44» 99 

ti» 30 

TOTAL 
del ejareicio 

do 1<J03 

8.206 86 

8.206 86 

2.219 23 

2.219 23 

654 25 

654.25 

123 37 
3.404 50 
2.666 72 

46 
115 

6.355 59 

4.040 75 

153 85 

6.945 18 

46.094 

55.664 18 

4.194 60 

25 
1.510 

1.535 > 

4.499 30 

4.499 30 

68.790 66 

29.196 48 

97.987 14 

2.582 04 

2.582 01 

43.172 40 
8.618 15 
1.599 > 

= 1.000 » 

54.389 55 

6.917 23 
7.061 » 
8.250 • 
5.384 30 
1.597 40 

29.209 95 

7.147 18 

2.112 44 

9.25» 62 

1.046 40 
3.903 36 

42.035 23 

46.984 99 

6.915 18 

46.094 > 

2.625 > 

55.664 18 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 

Ún:< 

Úni( 

G A S T O S 

Operaciones i Idem 
realizada» on el c e l d a amplia-
S ' K r í ' S ' d a 1 d i n desde 1.= 

Enero áe IPOS tle Bu oro h SO de 
" b r M S m ' •>»°¡°del!m 

CAPITULO VI 
Beneficencia 

Atenciones generales.. 
Hospitales 
Casas de Misericordia. 
Casas de Expósitos . . . 
Casas de Maternidad.. 

CAPITULO VII 
Corrección púnica 

Cárceles 

914 14 
450 47 
969 50 
272 05 
,000 

312.606 16 

18.649 59 

CAPÍTULO VIII 
Imprevistos 

Imprevistos 

CAPÍTULO X 
Carreteras 

Construción de carreteras pro
vinciales 

CAPÍTULO XI I 
Otros ¿asios 

Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO XI I I 
Resultas 

Para pago de las obligaciones 
que quedaron siu satiefacei 
oentro de los créditos apro 
bados en el presupuesto áo 
toiior, cerrado eu 30 de Ja
mo de 1S03 . 

CAPITULO XIV 

Movimiento de fondos ó su
plementos 

18.649 59 

,942 01 

.942 fil 

5.125 • 

5.125 > 

257 35 

257 35 

4.582 50 
13.916 12 
6.770 50 

35.028 13 
768 73 

61.064 98 

661 66 

661 66 

1.038 23 

TOTAL 
del ejercicio 

du 1103 

43.496 64 
78.365 59 
14.740 » 

231.300 18 
5.768 73 

373.671 14 

19.311 25 

18.311 25 

9.980 84 

1.038 23 9.980 84 

352 70 

352 70 

1.677 45 

1.577 4b 

3.750 . 

3.750 » 

36.970 45 

36.970 45 

5.477 70 

5.477 70 

19.834 80 

19.834 80" 

.3.750 » 

3.750 » 

36.970 4b 

;í6.970 45 

De foima. que importando el Cargo seíscientss setenta y siete mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos, y la Data 
seiscientas sesenta y cuatro mil quinientas cuatro pesetas y cuarenta y 
siete céntimos, justificados uto y otra con los documuotos que se acom
pañan á las vei'ute relaciones respectivas, según queda demostrado, re
sulta por saldo de esta cuenta la cantidad de trece mil trescientas cu i -
renta y ocbo pesetas y cinco céntimos. 

León 20 de Julio de 1904.—El Depositario, Felipe Qómet. 
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su jus

tificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de Con
tabilidad que están á mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1903, á 
que la misma corresponde.—El Contador, Sahstiano Posaáilfa.—V.° B.°: El 
Presidente OrdeDatior de Psgos, Lnis Luengo. 

M I N A S 
Anuncio 

Se liare saber que del 10 ul 20 del 
corriente tendrá lugar el amojona
miento de las 226 pertenencias que 
se coiseivan para la mina A í m -

dtincia (expediente imm. 2.CI8), do 
hulla, situada eu término de Cár
menes, y délos 319 parteueocias 
para la tuina Electra (expediente 
núm. 2.292). del mismo mineral, y 
térmico, por haber recuociado don 
Juan Isla Domenech, vecino de Ma
drid, propietario de las mismas, 200 
pertenencias y 269 pertenencias, 



res{>ectiviin}>:nte, de cada un?, de 
ellas. 

Lfón l . ' i i s D'ciembrfi de 1904.— 
El lugeuie-o 1*{4,J¡. Canlalapkdra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitvcioml de 
San Emiliano 

SegÚQ me participa Florentino 
ilvaiez Cistañón, veoioo de Villa-
feliz, en el día 20 del corriente des 
apareció do la casa paterna su hijo 
Elpidio, sin que se sepa sa paradero, 
apcsarde las gestiones practicadas. 
-Las señas de este individuo son las 
siguientes: pelo castaüo, cejas al 
pelo, 'jos negros, nariz regular, 
boca ídem, color bueno, edad 19 
años, estatura 1,6E>0 metras, próxi
mamente; usa troje de pana y boina, 

.y va i cdou iKueutado; señas particu -
lares uicguoa. 

Se ruejra ó l&s autoridades proco 
dau á su busca y captura, y caso de 
ser habido sea conducido A la casa 
.paterna. 

San Etniliano d 27 do Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

A Icaldía constitucional de 
Aatarga 

Según me participa Fausto Mar
tínez, de San Justo de lo Vega, se 
anseutó de su casa su h i jo Baltasar 
Martínez Perreras, de 14 años de 
edad, estatura regular, cara larga, 
color pálido, nariz ¡•.filada, boca re
gular, pelo castaño claro, ojos azu 
ies; viste pantalón de pao» verde, 

- blusa azul con rayas amarillas, boi
na negra, vieja, brodequmes de be
cerro negro, usados, y tapaboccs 
oscuro, viejo. 
. Se ruega á les . autoridades su 

.. busca y captura, y caso de ser h'i 
bitió.sím couflueido á la casa patorca 

•' . Astorga l '.'de Diciembre de 1904. 
. El Alcaide accidental,. Manuel 
' Lueogo. 

Alcaldía constitucional de 
Argama N . 

Ño- habiendov.latido lugar los 
' arriendos á venta libré, para cubrir 

' los cupos do consumos de esteAyuu-
• tamieiito durante el a ñ o de 1906, se 
anuncia el árriendo, con facultad á 
la exclusiva, de las.especies do 
aceites^ vinos y aguardientes, bsjo 
el tipo de 2.000 pesetas y 3 por 100 
del remate, y con arreglo á las de
más coodicioues que constan en ei 
expedieute que oora eo la Secreta-
liu municipal; cuya subsista tendrá 
lugar á las diez de la mañana del 
día 17 de Dioembre próximo. Sí en 
este día DO tuviese lugar el remate 

. por falta de licitadores, se rectifica
rán los precios de venta, y se ceie-
brari seguuda subasta en igual ho
ra del día. í& del referido Diciembre; 
.y si tampoco en ésta se efectuara el 
rematé, se celebrará la tercera i la 
misma hora del día 30 del expresa
do mes de Diciembre, sirviendo dé 
tipo las dos terceras partes de la 
anterior, yla adjudicación se hará en 
favor del mejor postor. 

Arganza 25 de Noviembre de 
1904:.—El Alcalde, Gerardo Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Culillas de los Oteros 

El vecino de esta villa Martin 
'González Santos, se presentó en es -
ta Alcaldía deuuaciando la desapa 

CÍÓD de su bijo Aureliano González 
Melón, que se fugó de su ci.sa el 
día '24 del actual, siu que havla In 
fecha baya tenido conocimiento de 
su actual paradero. 

Las señas del Aureliano son: pe
lo, cejas y ojos negros, de 16 años 
de edad, estatura baja, con relocióu 
á la edad, y nariz corta; viste pao 
tülúa y chaleco de pana, chaqueta 
de corte, boina, y b.jrceguiei de va
queta blancis; va indocumentado. 

Se ruega á Its Autoridades y 
Guardia civil procedan á la busca y 
captura del expresado joven, y caso 
de ser habido lo por-gan á disposi
ción de esta Alcaldía, para su en 
trega al padre. 

Cubillos de los Oteros '18 de No 
viembre de 1904.—El Aicalde, Pe 
dio Liébana. 

Terminado el padrón de cédulas 
persouales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan,pa 
ra el próximo año de 190.°), queda 
expuesto al público por espacio de 
diez días en la respectiva Secretaria 
municipal, para que durante los 
mismos puedan presentar los inte-
sades las reclamaciooes que estimen 
justas; pues pasados que sean uo 
serás atendidas: 

Matallana 
Carucedo 
Roperuelos del Páramo 
Cuadros 
Castilfalé 
Prado 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos, pura el próximo 
año de 1905, se halla expuesto al 
público ea la respectiva Secreta
ría de los Ayuntamientos que á 
contiuuación se expresan', por tér
mino.de .ocho días. Durante dicho 
plazo puede ser examinado, por los 
interesados que lo tengan por con-
veniente y aducir las raclamacioaes 
que crean asistirles eu derecha; pues 
pasados no serán atendidas lasque 
se presenten: . 
". Villafer 
'-Gordaliza del Pino . 
Campazas 
Roperuelos del Párs ñoo 
Izagre- . % 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Alcaldía constilucional de 
Omtía 

Por el término reglamentario se 
halla expuesto al pública el padrón 
de industrial para el año de 1905, 
así como la matricula do subsidio 
para el mismo año, para que todos 
los que se crean agraviados presen
ten sus reclamaciones dentro del 
término legal; pues pasado no serán 
oidas, parándoles el perjuicio con
siguiente. 

Ooncia 28 de Noviembre de 190i. 
—El primer Teniente Alcalde, Pe
dro Senra. 

Don Isidro Luengo Prieto, Alcalde 
constitucional de Valderrey. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento, y asociados en Juu 
ta municipal, se arriendan con fa
cultad exclusiva en las ventas, ya 
en conjunto, ya tambiéo por ramos 
reparados, ios derechos que se de
venguen en esta población y su tár 
mino por el consumo de los artícu
los que se expresarán, durante el 
próximo año de 1905; cuya primera 

subasta tendrA lug.ir en estas Casas 
Consistoriales el uia 14 del próximo 
Diciembre, de l¡¡s 14 á las 16, bajo 
el tipo total de 3 000 pesetas, á que 

asciendo el cupo dfl Tesoro y re
cargos autorizados, t o n x n se expre-
s.in en el eiguieate estado ó presu
puesto: 

ARTICULOS 

Vinos y vinagres. 
Aguardientes.... 
Carnes frescas . . . 
Idem saladas 

Derechos 
del 

Tesoro 

Ptas. Cts. 

0 13 
0 SO 
0 45 
0 95 

Recargo 
municipal 

del 
100 por 100 

Ptas. Cts. 

0 12 
0 50 
0 45 
0 95 

TOTAL 
de 

cada ramo 

Ptas. Cts. 

0 V5 
1 00 
0 90 
1 90 

Unidad 

Tipos 
para 

la subasta 

Ptas. Cts. 

Litro j 
Idem I 
Kilogramo. 
Idem 

1.500 

1.500 

En caso de uo iuoer efecto esta 
subasta eu el día suñaiado, por falta 
de proposiciones admisibles, se ve 
rificará uoa segunda eu iguale: ho
ras del dia 26 del propio uies. 

La licitación se vonfiüará por pu
jas á la llana, y el anioodo, eu su 
caso, se ojuctará i las condiciones 
que aparecen lijadas es el expedieu
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público eu la Secreta
ria de este Muuicinii.; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la su 
basta es preciso depositar ea la f i r 
ma prevista por el vigente regla 
mentó, una cantidad eu metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno do ios ramos ó ar
tículos que las proposiciones abra-
coo, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remete, deborá pres
tar fianza consisteuta en la cuarta 
parte del total por que se haga la 
adjudicación, ó personal de »ufi-
cieotes garantías, á juicio d<il Ayun
tamiento. 

Lo que se suüncia al público pu
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Valderrey á. 30.de Noviembre de 
1904.—Isidro Luengo. 

JDZOAUOS 

EDICTO 

Don SilverioOlmedillas dé Bezani-
11a, Juez de primeta instancia de 
esta villa y su partido. 

. Hago saber: Quo en los autos so
bre ejecución de sentencia, dictada 
ante Notario por amigables compo
nedores, eu veintitrés de Junio úl
timo, y por la que se condenó á don 
Celestino González Bayóu, vecino 
de Pola de Gordón, ál pago á don 
Juan Manuel González Arias, de Be-
berino, de dos mil setecientas se
tenta y tres pesetas y setenta y 
cinco céntimos, se acordó sacar á 
pública subasta, por término de 
veinte días, el inmueble embarga
do al ejecutado y que á continua
ción se expresa: 

La mitad do una casa, proindiviso 
con la madro política del supradicho 
ejecutado, D.* Polonia Arias Alva
rez, sita en el casco do Pola de Gor
dón, á la carretera do Adanero ú 
(Jijón, sin número: linda á la dere
cha, entrando, con arroyo de des
agüe de la carretera; izquierda, 
ú Oeste, cou otra casa de MariaUu-
tiérrez; espalda, ó Sur, con huerto 
de la misma casa, y frente, ó Norte, 
la carretera indicada. La cual casa 
consta de piso bajo y principal, cou 
sótano y corral; se halla cubierta de 
teja y se compone de varias depetu-
dencias, tanto en un piso como en 
los otros; tasada toda ella eu cua
tro mil pesetas, y su mitad, por 
consiguiente, en dos mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audienciadeesteJuzgado el 16 de Di

ciembre próximo, déla mitad proindi
viso de la casa embargada, y so ad
vierte á los licitadores que no exis
ten títulos do propiedad do ella, y 
que uo tendrán derecho á reclamar
les; que para tomar parte eu ia su
basta hau de. consignar proviameuta 
sobre la mest, el dif z por ciento de 
la tasación, no admitiéndose postu
ras que uo cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en La Vecilla á veintiuno de 
Noviembre do mil novecientos cua
tro.—Silverio O.medillBS.—Por su 
mandado: los testigo? fedatarios, 
Ramón Petit y Marcos Tascón. ' 

Don Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
la ciudad do Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que en lá demanda 

iocideutal de pobreza seguida 4 
instancia del Procurador Sr. Martín 
Moro, en representación de Domin
go de la Fueute Blaa, vecino da 
Santiago Millas, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 
. «En la ciudad de Astorga, á trein
ta de Séptiombre'-de mil novecien
tos cuatro; ei Sr. D. Víctor García 
Alonso, Juez de primera ¡utiaccia 
del partido: habiendo visto los pre
cedentes autos de incidoote do po
breza, entro partes: do la una, co
mo demandante, Domingo de la 
Fuente Blas, mayor da edad, solte
ro y vecino de Santiago Millas, re
preséntalo por el Procurador don 
Ricardo Martin Moro, bajo la direc
ción del Letrado D. Germáo tíuüón, 
y de la otra, el S' ñor representante 
del Abogado del E-tado, y como 
demandadas D. Pedro y D.* Marta 
de la Fuente, ésta casada coa An
tonio Frade, v icióos de Valdespino; 
Eulalia de la Fuente, viuda de Pas
cual do h Fuente, habitante en Ta-
rrasa, como heredera y represen
tante de su hijo menor Jesús de la 
Fuente y ds la Fuente; Marcos Mo-
ráu, vecino de Huérga de Garava-
lles, viudo do Tomasa Frnde Blas, 
hija de Manuela, do la Fuente Blas; 
María, casada con Pedro rio Paz, ve
cino do esta ciudad; Andrea, solte
ra, y de la propia vecindad; Bal-
bina, casada con Ramón Geijo, de 
idsm; Regina, casada con ueouardo 
García Seco; Cefirioo, de igual ve-
ciudad do A=tjrga. y Gregorio, ve
cino de Susaüe riel Sil, hijos de 
Pascual de la Fuente Blas; 

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre, ou M sentido legal, al Do
mingo de la Fuente Blas, vecino de 
Santiago Millas, para litigar con 
los demandados antes expresados, 
para que lo entreguen lo que le 
pertenece por derecho hereditario 
de sus padres Domingo de la Fuen
te Rieeco y Tomasa Blas, con dere
cho ó gozar de los beneficios que á 
los de su clase coccede el artículo 

¡vis 
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catorce notes expresado; pues así 
por esta mi sentencia, sin hacer ea-
pecr.l couftóiisción de costas, defi-
uiüvimeute juzgando, lo pronun
cio, menuo y fiimo.—Víctor García 
Aloriso.» 

Publicaciórj.—Leida y publicada 
fué la auterior seuteiicin por el so 
flor D. Víctor García Alocso, Juez 
de primera instancia del partido, 
estando celebrando audiencia pú
blico, en Astorga el día, mes y aüo 
de ta fecha. Doy fe.—Cipriíuo Cam
pillo. 

Dado en Astorga á veinticinco de 
Nofiem.bre d« mil novecientos cua
tro.—Pedro María de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Don Luis María de Müsa y Martin, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real Or-
dun de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza á Manuel Suá-
rez Muntoya, natural de Lorma de 
la Ouiiremi, de 49 años de edad, 
alto, delgado, barbi cerrada; viste 
traje negro deteriorado, sombrero 
negro y botas viejas; á Antooio 
Moi/toya Motes, natural de Zamora, 
de U5 años, aunque representa más, 
delfriido; viste traje deteriorado y 
botes viejaí; ii José Mootoya Garaz-
le, natural de Aldea de Puente, eo 
esta provincia, de 16 afios de edad, 
y represonta como '¿0, delgado; tra 
je cemo los aateriores, que se fuga
ron de la cá'cel de Batalla, y cuyo 
actual paradero ec ignora, para que 
en el lérmiao de di^z aías, contados 
desde la ínueición de !a presento en 
la Gaceta de Madrid y en los BOLETI 
NBS OFIUÜLES dé esta provincia, de 

.• la de Zjínora y Lugo, comparezcan 
ante este Juzgado á ser indagados 
en sumsrio contra los mismos y 
otros, pendiente por robo de caballe-
rias oiiiyores y menores; bajo aper-
cibiuiieuto.de que si no lo veriñeau, 
serím declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo ¡i la ley, según, se 

'acordó.en el cnisino,• eu que so .de-
-crtító su píitíiób con ia de otras "gi
tanas.: . - - ' - . 

Al propio tiempo, én'nombro de 
S. M.elliey D. Alfonso XII I (Q,lí Q), 
ruego y eac.acgo.á tod^s las autori 
dades, tar.to civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, 
proc-fdan íí la busca captura y eoa-
ducciiio dé dichos sujetos con las de 
bidss seguriíjades i k rároel de este 
partido, á dUposicióu da éste Juz
gado. 

Dada en Viliafronca del Sierzo 28 
de Noviimbro f|o 190-1.—Luis Maiia 
do Mesa.—D. S. O, Manuel Migue-
lez. 

Dua-Juan Fernández. Juez m u n i c i 
pal de Villcfer. 
Hace presente: Que p a r a el d í a 

veintinueve del m es de Diciembre-, 
y h o r a de las diez do la mañana, se 
s a c a n IÍ pública s u b a s t a las fincas 
que i e o D t i m i s c i Ó B so des l indan , 
e m b a r g a d a s á D. Munuel Pérez Co
linas, de esta v e c i n d a d , p a r a c o o su 
producto hacer pago á D. Tirso del 
Hiego Hebordioos, v e c i c o de La Ba-
ñeza^e lar .antidad do ciento ochen 
ta pesetas y el i n t e r é s del des por 
cieuto mínsusl, c o s t a s y g s s t o s del 
juicio de su razón y dietas de a p o 
derado: 

Ptas. Cts. 

\ . ' Una tierra, fita en 
este término, a do llaman 
Us Matas, que hace dieci
siete heminas, equivalentes 
á uno hectárea, treinta y 
cinco áreas y cincuenta y 
una cectiárece:linda Orien
te, otra¡de Pablo Pastor; Me
diodía, otra de Isidoro Coli
nas; Poniente, otra do Vi
cente Pérez, y Norte, con 
los Entrecaminos; tasada en 
quinientas cincuenta y dos . 
pesetas cincuenta céntimos. 552 50 

2. " Otra, herreüal. 4 las 
cuestas de Valdelaviüa, que 
hace dos heminas, igual á 
diecisiete áreas, ouco centi-
áreos: linda Oriente, cami
no de Velvis; Modiodia, tie
rra de Diocisio Pérez; Po
niente, cuesta de Valdela 
viña, y Norte, otra de San
tiago González; tasada en 
sesenta y cinco pesetas.,.. 65 » 

3. ' Otra, á las Cabrps, 
que hace doce- hsminas, ó 
sea una hectárea, dos áreas 
y sesenta y ocho centiáresa, 
que linda Oriente, otra do 
Iddro Maitinez; Modiodia, 
otra de Luis Pérez; Ponieu 
te, camino de León, y Nor
te, otra del Marqués de Pe-
Qdfie!; tasada encuatropieu-
tas veinte pesetas 420 > 

4. " Otra, ndollatnan Can 
talapega, üe ocho hemiuas, 
ó sean sesenta y ocho áreas, 
sesenta y cuatro centiáreas: 
linda Oriente, otra de Anto
nio Pastor; Mediodía, otra 
de Daniel Santos; Poniente, 
pradera de'. Valdejudio, "y-
Norte, otro do Pedro Fer
nández; tasada eu dosciea - ' 
tas.ochenta pesetas.......'._!i80 » 

5. " Otra, á las Lorgüeras • 
de, las bodegas, que hace' 
uoá fioega, equivalente á 
veinticinco áreas, sesenta y 
sieteceritiáreas: liudaOrieu-
te. otra do Andrés Marti- . 
coz; Mediodía, otra de Dio 
nisio Pérez; Ponieiita. otrii • 
do'Vicente -"Pérez, y Norte, 
las bodegas; tasada eu cien
to cinco pesetas 105 ' 
- (5.* Ocra;.á los Campos, 
que haco cuatro hennoae, . . 
igunl 4 treinta . y cuatro 
áreas treinta y dos centiá 
reas.-jioda Oriente, otra do 
Higinio Martínez; .Medio-
aia, el prado del Valle, Po
niente; otra de José Martí
nez, v Norte, otra de Dio
nisio Pérez; tasada en ochen
ta pesetas 80 > 

7.* Otra cierra, álosCar-
bas, que hi.ce seis heminas, 
equivalentes á cincuenta y 
un áreas, y cuarenta y ochó 
centiáreas: linda Oriet'te, 
otra de Pedro Fernández; 
Mediooía, ci.5ada;Pocieate, 
otra d^ herederos de Fran
cisco Pérez, y Norte, coa 
reguera; tasada en cieuto 
ochei tii pesetas 180 » 

Se haco constar: que no se admi
te postura que no cubra les des ter
ceras partes deUelor dado i las fin 
cas; quo para tomar parte en la su
basta ha de consignarse antes de 
abrirse e! remate, por el postor ó 
postores, el diez por ciento déla ta
sación; que no se han presentado 
los titules de propiedad por el eje

cutado, los cuales habrán de snpiir-
se por los medios leg-ales, ó confor
marse el rematante con certificación 
del acta de remate. 

Dado en Villafer á veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos cua
tro.—Juan Fernández.—Por su man 
dado: Bernardu García, Secretario. 

Don Camilo tionzilez Ovalle, Juez 
municipal del término d>i Argaoza. 
Hsgo saber: Que ía subasta de los 

bienes que se dirán, embargados á 
Mariaao Balboa Enriqunz; vecino de 
Magaz de Arriba, para p»go de cano 
tidad liquida que ••'deuda á su con
vecino Natalio Vega y Vega, acor 
dada para el día veinticinco del co
rriente mes, á las dos de la tarde, se 
ha suspendido para el día cinco de 
Diciembre próximo entrante, á las 
dos de la tarde. Lo que se hio» pú • 
blico para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

lincas que te suiasian 
Ptas. 

1. " Una casa,por lo bajo,cu
bierta do losaren la calle de San 
Roque, que ocupa uu medio de 
tierra: linda Naciente, callejo; 
Mediodía, también callejodaRn-
fael Campillo; Poniente, casa de 
Fidel Cúbelos, y Norte, terreno 
inculto del mismo; tasada en 
ciento cincuenta pfsetas 150 

2. * Otra,de la misuiacabida 
y en la misma calle, parto de 
ella descubierta: linda Nacien
te, puso servidumbre; llodiodia, 
mis de Mateo Vega; Poniente, 
más casa de Rectotía, y Norte, 
de Gregorio Núüez; tasada en , 
veinticinco pesetas.. 25 
• 3.': Media maquila de terre- : 
no ó huerto, al sitio de los no 
gales: liuda.Nacientn y Medio
día, más de Marcos Rodríguez; 
Poniente, de Fidel Cúbelos, y 
Norte, Bernardino Núüez; ta
sada eo dos p e s e t a s 2 

4. * Otro huerto,de un cuar
tillo, al mismo sitio: linda Na
ciente y Poniente, de Ju'in Ve
ga; Medibditt, de Carlos Núñez, - ' : 
y Norte, deGrcgorio Núñez; ta
sado eu seis pesetas . .- 6 

5. " Un jornal de viüa, eu el 
Protorren: linda Naciente, he
rederos de Jaciuta Cúbelos; Me
diodía, tierra de Manuel Mar- • 
quós;' Poniente, de.José Orallo, 
y Norte, de Rifjel Campillo; ta
sado en diez pesetas.. 10 

6. V Un cuartal de tierra,con 
dos pies de castaño; en IB Sal
guen: linda Nuciente, Tonbio 
Frar.co; Mediodía, Jacinto Cas-
callana; Ponteóte, Francisco 
Cúbelos, y Norte, José Blanco; -
tasado eu quince pe&etas 15 
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ANUNCIOS OFICIALES 

Las expresadas fincas radican en 
jurisdicción de Magnz de Arriba. Se 
advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo ¡os licitado-
res consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por cieuto prevenido 
por la ley* 

Arganza 25 de Noviembre de 1904 
—Camilo González.—P. S. M : Gu 
mersinde Quiroga, Secretario. 

Don Manuel Martínez López-Csítro, 
segundo Teniente del Regimiento 
Ii.faaleria de Bóilén, u ú a . 24, y 
Juez instructor del expediente 
que por falta de incorporación á 
filas se sigue al recluta del mismo 
Francisco González González, 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta de este Re
gimiento Francisco González Gon
zález, natural de lo Pola de Gordón 
(provincia de Leói¡), hijo de José y 
de Rosa, de oficio jorualero, y cuyos, 
señas particulares sé desconocen, 
para que eu el preciso término de 
treinta dias,contados desde la publi
cación de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado militará mi 
disposición para responder á los car 
gos que le resultan on el expediente 
que por falta de ineorporaeion á filas, 
se le sigae; bajo apeicibimiento, que 
si no.Cuüiparoce «u el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombro de S. M. el-
Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del refaridu indiviiiuo,. 
y caso de ser hallado, lo remitau eu 
clase de preso y con las seguridades 
conveiue'. tes,a este Juzgado militar 
y a mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Logroño 4 21 de Noviem-. 
bre de 1904.—Manusl Martínez. 

Don Fulgencio Sa'seru Larrcquéi. 
.primer Téstente del .Regimiento. 

. -lofanteria deSan Qaintin, número-
47, y Juez instructor del expe.-

. dienté qne por el delito de deser-, 
r--eiÓ3 se instruye contra.el músico 

do 3.* Cayetano Blanco y Blanco; -
del expresado Regimiento. • 
Poda presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al mencionado 
Cayetano Blanco y Blanco, natural 
de Carbajal, próviucia de L'íóo, hijo 
de padres desconocidos, de estado-
soltero, de 17 años.de eclad. su esta
tura'!- metro.lOO milímetros, para, 
que en el-té: mino de treinta días, 
contados desde la-publicación de la 
presente en la Oaeeta de Madrid y . 
BdiETiN OFICIAI de la provincia ae 
León, compurezca en este Juzgado . 
de instrucción, sito eu el cuartel de . 
Santo Domingo, de Gerona, y á mi 
disposición, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hallo ins
truyendo por delito de deserción; 
bajo apercibim-euto, de qu:> si no 
comparece en dichn plazo, será, de
clarado rebelde y 1c parará el per-' 
juicio á que haya lugar. 

Asimismo, eu nombre de ,S. M. el 
Re; (Q. Ü. G.), ruego y encargo á 
todas las autoridades." asi civiles 
como militares y de policía judicial, 
proceuau á la busca y captura del 
mencionado individuo, y cuso deser 
habido, so le conduzca y p .ngu á 
mi disposición con las seguridades 
debidas; pues as' lo tengo acordado 
•¡a diligencia de este dia. 

Dada en Gerona á los 20 días del 
mes de Noviembre do 1904.—Ful
gencio Sasera. 

LEÓN: 1904 
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